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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Marta Estela Arizmendi Fombona, integrante del

Grupo Parlamentario de "MORENA", con fundamento en el artículo 28,

fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y demás
disposiciones aplicables, presento lniciativa de Ley que reforma el

ordenamiento estatal denominado "Ley de Movilidad, Seguridad Vial y
Transporte del Estado de Jalisco", misma que tiene por objeto establecer
un marco normativo que atienda el contexto social y económico del

transporte privado, en su modalidad de traslado de personas y/o de

mercancías, en el Estado de Jalisco, promoviendo Su uso bajo los

estándares de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,
calidad, inclusión e igualdad para los diversos sectores de la población
jalisciense.

EXPOSIC¡Óru Oe MOTIVOS

1. En fecha 12dejunio del 2025, fue remitido a la oficina de la diputacla
que suscribe un oficio suscrito por el Secretario de la "Asociación de

Transportistas de Personas de Servicios Contratados de Jalisco", tambien
denominada por sus siglas "ASTRAPEJAL", mismo por el cual se expone

la problemática que afecta al sector de transportistas del Ëstado de Jalisco
y, consecuentemente, al sector de la sociedad que hace uso de sus

seryicios, con motivo del tratamiento y las restricciones que la legislación
en materia de Movilidad establece.

2. Derivado de lo anteriormente expuesto, la Asociación hace énfasis en

cinco aspectos que consideran de particular relevancia para el sector que

representan y que, con motivo de la regulación vigente, afectan el

desarrollo de la actividad económica que ofrecen a la sociedad. Tales

aspectos consisten en los que a continuación se señalan:

a) Factor de antigüedad como parámetro determinante para el retiro de

circulacion de las unidades de transporte;

b) Regutacion diferenciada y asimétrica en comparacion con la modalidad

de transporfe p(tbl ico;

c) Cargas regulatorias excesiya s y duplicidad en el cobro de derechos y
licencias;
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d) Ausencia de mecan¡smos, programas y/o instrumentos de carácter

economico y financiero que coadyuven a que el sector pueda dar
cumplimiento a la obtigacion de renovar el parque vehicular.; y

e) Afectacion a ta tibre competencia y concurren;ia econom¡ca, lo que

deriva en perjuicio del acceso a una oferta diversificada e ¡nclusiva de

servicios de transPorte.

3. En ese sentido, resulta relevante destacar que el sector de transportistas
de servicios privados desempeña un papel significativo en la dinámica

económica del Estado, al generar empleos formales y directos para SUS

trabajadores. La oferta laboral dirigida a los conductores representa una

fuente digna de empleo, y asegurando el respeto de sus derechos

laborales y la provisión de prestaciones correspondientes, lo que

promueve una mejora tangible en la calidad de vida de las personas

empleadas en este ámbito.

4. Según cifras del lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica de

Jalisco (llEG), en el mes de febrero de 2025 existían 120,962 empleos en

la entidad federativa relacionados con el sector de actividad económica de

transportes y comunicaciones, lo que representa una variación anual del

5.70o/o en reiación a la misma mensualidad del año 2024'1

5. Muestra de lo anterior, el sector al que nos referimos también propicia

el desarrollo de microeconomías vinculadas a la adquisición de insumos y

servicios esenciales para su operación, tales como la industria y comercio

de refacciones, de talleres mecánicos, llanteras y demás comercialización

insumos, equipamiento y Servicios necesarios para la operación de los

vehículos, contribuyendo también de manera indirecta al dinamismo

económico de múltiples actividades productivas y comerciales en el

Estado.

6. La propuesta de reforma demuestra que, es factible que el transporte
privado deriva, a diversas submodalidades de transporte, dentro de las

cuales enunciativamente se incluyen los siguientes tipos:

a) Transporte Escolar Privado;
b) Transporte de Personal para Centros de Trabaio Privado;
c) Transporte Turístico Privado; Y

Consu ltable lrttps;/ /iler¡. r¡o b. rr x/ ç/wr:ren

r:onterrt/u nl o;¡dq/2t12 5/04/ficha ol nlr-'o llv4SS s¿¡ctor acti d¡ri trrrismo iirlìsr-o roro 2025

pclf.

Página 2 de 47



NUME

DËPËNEENEIA-

lniciativa de t.ey que reforma la "Ley de Movilidad, Seguridad Vial y lransporte del Estado de Jalìsco"

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARIA
DEL CONGRESO

d) Transporte Especializado Privado.

7. Es una realidad, la norma no está armonizada con la actividad en su

ámbito económico; motivo que se hace una distinción entre la modalidad

de transporte privado y de transporte público, con el objetivo de diferenciar

las situaciones que, Se asocian a la primera de ellas, respecto de la

segunda.

8. En efecto, el transporte público posee la naturaleza de ser un servic¡o

esencial de interés colectivo, en tanto que su función principal consiste en
garantizar a la población en general el acceso a un medio de rnovilidad

accesible, permanente y continuo, mismo que Se encuentra diseñado para

la prestación de un Servicio masivo, regulado de manera estricta por el

Estado en cuanto a rutas, tarifas, horarios y número de concesiones.

9. Bajo esa tesitura, es perlinente destacar que dentro del transpode
público prevaleció durante años el denominado modelo "hombre-camión",

el cual fue identificado como una de las principales deficiencias
estructurales del sistema. Bajo dicho esquema, la prestación del serv¡cio

descansaba en la figura del conductor-propietario, circunstancia que

derivaba en condiciones de precariedad laboral y en una operación caretrte
de estándares adecuados de sostenibilidad. Ello propició jornadas

laborales excesivas, ausencia de mecanismos slstenráticc¡s <ie

mantenimiento preventivo y, en consecuencia, una reducción significativ'a

en los niveles de seguridad y calidad exigibles en la prestación del serviclo
público de transporte.

10. Lo anterior obedecía a que, al tratarse de un esquema de carácter
individualizado, el denominado modelo "hombre-camiÓn" operaba bajo una
lógica de inmediatez y subsistencia, en la cual el vehículo constituía
prácticamente la única fuente de ingreso para el conductor^propietario. Ën

tal contexto, resultaba inviable la implementación de planes de

mantenimiento preventivo, pues la atención mecánica del vehículo

únicamente se efectuaba hasta que éste presentaba fallas o quedaba

inhabilitado para su operación.

'r1. Dicho en oiras palabras, tal modelo generaba condiciones de

explotación laboral y precariedad en la operación, al descansar la totalidad

dei servicio en la figura del concluctor-propietario, quien, en la práctica, veía

reducido el vehículo a un medio de subsistencia inrnediata, lo que

propiciaba jornadas excesivas, ausencia de mantenimiento preventivo y,
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en consecuencia, una disminución en los estándares de Seguridad y

calidad del servicio.

12. Esta dinámica no sólo comprometía la seguridad de los usuarios, sino

que además generaba una prestación del servicio pública altamente

inestable y ãependiente de la capacidad económica de cada

concesionario.

13. En contraposición, el transporle privado opera bajo un esquema de

contratación directa y específica, orientado a atender necesidades
parliculares de movilidad de personas o de traslado de mercancías, sin

impiicar un uso generalizado o disponible de manera automática para la

colectividad.

14. En el ámbito del transporte de carácter privado, la concepción clel

vehículo reviste un significado distinto, al ser considerado un activo

esencial de la unidad económica. En tal virlud, su preservación y correcto

funcionamiento constituyen condiciones s/ne qua non para la continuidad

con la actividad productiva. Ello motiva a los propietarios a implementar

esquemas de conservación preventiva y correctiva, orientados a garantizar

la seguridad de los ocupantes o pasajeros en todo momento, garanïizar la

r"guidud mecánica y la eficiencia operativa de las unidades, con el

prõpósito de ofrecer a los contratantes un servicio confiable, seguro y de

calidad, en correspondencia con las exigencias del mercado y las

expectativas de quienes lo demandan.

1S. Aunado a lo anterior, debe destacarse que en el transporte de carácter

privado la calidad del servicio se encuentra directamente vinculada con la

iinertaO de elección del contratante, quien cuenta con la posibilidad de

optar entre diversas alternativas empresariales que ofrecen dicho servicio.

Esta circunstancia genera un incentivo natural para que los prestadoi"es

implementen medidãs de mantenimiento preventivo y correctivo, así como

estándares de eficiencia y seguridad, con el objeto de conservar su

competitividad en el mercado. Tal previsión, sin embargo, resulta

práciicamente inexistente en el transporte público, en donde el usuario

"rr""" 
de la facultad de elegir entre distintas opciones y, en consecuencia,

se ve compelido a utilizar las unidades disponibles aun cuando éstas no

reúnan condiciones óptimas de operación.

16. En esta modalidad de transporle, el vehículo adquiere la connotación

de activo estratégico para la unidad económica, en la medida en que sLl

preservación y 
- 

correcto funcionamiento constituyen condiciones
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indispensables para asegurar la continuidad de la actividad productiva. Ën

conseguencia, los propietarios Se Ven compelidos a establecer programas

de conservación prevent¡va y correctiva, orientados no sólo a garantizat la

seguridad mecánica y la eficiencia operativa de las unidades, sino también

a mantener la calidad del servicio ofrecido. Todo ello, con el propósito Ce

brindar a los contratantes un servicio confiable, Seguro y competitivo, en

correspondencia con las ex¡gencias del mercado y con las expectativas

legítimas de los sectores sociales que se los demandan.

17. Ahora bien, para comprender eltrato que le brinda la legislación estatal

a la modalidad privada de transporte, es necesario remitirnos a la "Ley rie

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco", misma que

entró en vigor en fecha 21 de octubre de 2022, y a partir de la cual el sector

al que se hã hecho referencia se dice afectado de forma desproporcional.

18. En efecto, dentro de esas considerac ones destaca la falta de

regu ación explícita e indePend ente de a moclalidad privada en la referida

normativa, pues la misma se encuentra regulada bajo la denominación de

"transporte especializado", mis ma que se encuentra subsumida ai género

de "Transporte Público"; es dec r- se le apl n reqlas concebi ,das

lmente ra rvicio m obli a de inte
colecti sin tomar en cuenta las cularidades ratirras.

contractuales v economlcas o¡.re caracterizan al transoorte nrivado

20. Para evidenciar lo anterior, hay que hacer referencia a los numerales

233 y 237 de la referida "Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte ciel

Ëstado de Jalisco", de los cuales se desprende lo sucesivo:

Artículo 233. Mod os de transoorte.

El servicio de transporte público cornprende los siguientes mocjcs

l. Transporte de personas pasajeras que se clasifica en:

a) Masivo; y

b) Colectivo;

ll. Taxi con sitio y radiotaxi;

lll. El servicio de transporte especializado;

lV. Transporte escolar; Y

V. El servicio de transporte de carga.
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Artículo 237. Transpo[te especializado.

2. para prestar el servicio de transporte público especializado se requerirá

autorización otorgada por el Ejecutivo por conducto de la secretaría, en

los términos de lá presente Ley, su reglamento y normatividad aplicable'

3. El servicio de transporte especializado se clasifica en:

l. De personas con discaPacidad;

ll. De personal;

lll. Turístico;

lV. Ambulancias;

V. Funerarias;

Vl. Auto escuela para cl aprendizaje <je manejo;

Vll. De carga liviana con sitio;

Vlll. De autos de arrendamiento;

lX. Derogado; Y

X.'t'ransPorte cornurlitario

21. Reiterando lo anterior, la subsunción del transporte privado bajo el

régimen del transporte público impide reconocer su naturaleza empresariäi

y "las particularidades de su operación, generando una regulacion
-homogénea que no contempla los mecanismos de específicos' ia

planifióación operativa ni la libertad contractual que caractetizan a esta

modalidad.

22. Las consecuencias de tal circunstancias se refleian erì la lirnitacién de

las posibilidades de que los contratantes accedan a opciones con'{iêbles V

competit¡vas, circunstancia que evidencia la necesidad de estableÇer un

marco normativo diferenciado que se ajuste a las exigencias propias (je¡

iransporte privado,

23. En palabras de integrantes del sector al que se hace referencia, se hâ

señalado que las obligaðiones actualmente impuestas altransporte privarlo

resultan desproporcionadas y asimétricas.
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24. Destaca de manera que las empresas de transpofte privado debert

cumplir con una serie de obligaciones normativas para poder operar en sus

diferentes modalidades - empresarial, escolar y de turismo -, mismas que

se orientan a garantizar la seguridad, la eficiencia operativa y la prevención

de riesgos, asícomo la adecuada conseryación ambiental de las unidades.
Estas disposiciones se encuentran contenidas en diversos ordenamientos
normativos, como enunciativamente son los siguientes:

a) Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

b) Reglamento de Autotranspc'rte Federal y Servicios Atlxiliares.

c) Norma Oficial Mexicana NOM-067-SCT-2/SECOFI-'1999, Transporte J"errestre-

Servicio de autotransporte económico y mixto-midibús-Caracterísricas y

especificaciones técnicas y de seguridad.

d) Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre-Ser"vicio cJe

autotransporte federal de pasaje, turismo, carga, sus servicios auxiliares y transporte
privado-Condiciones físico-mecánica y de seguridad para la operaciÓn en vías

generales de comunicación de jurisdicción federal.

e) Norma oficial Mexicana NOM-087-SCT-2-2017, Que establece los tiempos cie

conducción y pausas para conductores de los servicios de autotrarlsportes federal.

f) Acuerdo por el que se establecen modalidades en la prestación del servicio cie

autotransporte feCeral de pasajeros y turismo, así corrlo para la operación tlcl
transporte privado de personas para los efectos del ingreso y fecha lí'rite de operacion

de unidades vehiculares en dichos servicios, publicado en el Diario Cficial de ia

Federación el día 3'1 de marzo de 2015.

g). Acuerdo mediante el cual se crea el Programa Nacional para el reordenamiento y

Regularización de Vehículos Destinados al Autotransporte Federal de Pasajercs y

Turismo y Concesionarios o Permisionarios Estatales que Transitan en Caminos y

Puentes de Jurisdicción Federal.

h). Acuerdo por el que se fìja la cobertura de los seguros de respottsabilicfatl civtl que

deben contratar ios permisionarios del servicio cle autotralrsporte federal de pasajeros,

turismo y carga, y que regulan los fondos de garantia de responsabilidad civil tlue

pueden constituir los perrnisionarios del servicio de autotransporte federal de

pasajeros y turismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el C'ía 27 de ilbril

de 1998.

25. Ahora bien, entre los problemas identificados con motivo tje ia

subsunción en la leglslación local se encuentra la imposición de plazos de

vida útil para las unidades vehiculares que prestan el servicio cie transpofte
privado, los cuales no corresponden con la realidad operativa de los

servicios etrpresarial, escolar y turístico'
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26. A diferencia del transporte público, en el que las unidades se utilizan

de manera continua y masiva, los vehículos privados operan bajo un

régimen de menor eihaustividad, lo que permite prolongar su vida útil

cuãndo se aplican adecuadamente los programas de mantenirniento

preventivo y correctivo, atendiendo las Normas Generales de Carácter

Técnico que a propósito les regulan'

27. La imposición de límites uniformes genera cargas desproporcionacjas,

dificulta la planificación de los prestadores y afecta la coinpetitividacl tJel

sector, al no prever mecanismos que permitan una renov;tción $radual tr

ordenada del parque vehicular acorde con la dinámica cje la actividarj

económica Privada.

28. A propósito de tales línrites, destaca que la ausenÇia de

individuaìizatcion entre las modalidades de transporte público y privado

tiene como consecuencia que en el "Reglamento de la Ley de Moviliclad'

Seguridad Vial y Transporte del Estado cle Jalisco" se establezcan lÍrnites

de antigüedad específicos para los vehículos destinados al sei-vicio

privado,-conforme se desprende del artículo 17B.1de tal instrurnento: cliez

años para vehículos cje combustión (gasolina, diésely gas ílaturãl), quìrice

años para vehículos híbridos ¡i veinte años para vehículos eiectricos. Esta

disposición refleja un t¡'atamiento noi"mativo uniforn'ìe que no Cistingue

plenarnente las parlicularidades operativas del transporte priveadc, lc CIue

evidencia la necesidad de considerar criterios difererlciarjos que

reconozcan las características de cacla modalidacl y garaniicen, ce tnanrlra

efectiva, la seguridad, calidad y eficiencia del servicio de transpcirte'

29. En efecto, aunque el artículo 178.1 cotrternpla la posibilidarj cler

prórrogas adicionales bajo condiciones específicas de revision y

cumplimiento de normas téònicas, dichos mecanisrnos fueron ccncebidos;

para el transporle público y no se ajustan a la operativa de las unida<jes

privadas. Estas últimas, al prestar servicios en horarios definitjos.!¡ $obre

recorriclos delimitadoS * como el traslado cle persottal c turistas '*'

experirnentan un desgaste considerablemente l11encr y pueçjerl proïonç;at

su vicla útil sin comprometer la seguridad ni la eficiencia del servicic¡'

30. Ahora bien, a fin de realiz-ar una corrìparativa etrtre ia legi:;laciiln lccai

y la de diversas entidacles feclerativaS, eS útil el cuaclro que Se e'xpon€) el'l

lo sucesivo:
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NORMATIVA

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE M Ëxrco

Articulo 228.- La Secretaría coordinará los programas y ¿ç.¡onut

necesarias en materia de capacitación vial y movil¡dad, que promt¡evan

los derechos y obligaciones de todos los usuarios de la vialidad, err

coordinación con las clemás dependencias y entiCades de la

Administración Pública, concesionarios, permisiotrarios, empresasl

asociaciones y organ¡smos de participación ciucladana.

No (jxiste restricción expresa en su regulación ql¡c establezca una

antigüedad máxima de circulación.

5e atiende a las condiciones físico-mecánicas y r;erifir:acion/js en

emisiones cle contaminantes. Asimismo, se prevé un prog,ranra de

chata rri za ci ó n

LEY DË TRANSPORTË DEL ESTA.DO DË MORKLOS

Ëi artículo 8c de, asícomo ei 151 det Reglamento de l.ranr;potte del [stadr¡

de lr4orelos, no establecen un perloclo terminal de antigüedad máxim.i

para Lrnidades de transporte.

Sino que perm¡ten la circulaciótr y pl"estaciórl dei servicio

indeperrclientemente de su antigüedaci siempre y cuarrdo se cunrpla

estrictârnente las condiciones físico nlecánicas de los vehículos y sus

sistemas de seguridad y no â su antigüecìad, y sólo en los casos en que se

ponga en riesgo la seguridad de los conductores, peatones, usrrai'ios y

públicc en general se negará el trámite de la rcrvista rnecánica y se

retirarán de la circulación.
LEY DË NSITO DEL ESTADO DË SAN LUIS POI'OS

El artículo 2t,lracciónV, inciso c), asícorno el diverso 46, scgunác' y tercer

párrafo no fijan un término máximo de antiguedtid en el parque vehicuiar

que se clecJique altr:ansporte de trabajadores, sittl que acota la prest:ición

a que cunrplan con los requisitos y estándares cle calidacl que eslai:leccn

las, normas ecológicas y de tránsito aplicables. /\simismo,,leber'án

acredita r satisfactorianrente la re'¡ista vehicu lar at r u ai

LÊY DE TRANSPOBTE, TRÁI\¡SITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DË ZACAÎECAS

El articulo 87 cie la no sujeta la prestación del servicio ir urra antigüedad

máximo, sino solo al cumplimiento de las noi"nlas de manten;mierito

licabies en el estado

LEY DË TRÁNS|TO Y VIALIDAD DËL ËSTAI]O DÈ YUCAT Án¡

CIUDAD DE

MÉXICO

ENTIDAD

FEDERAT¡VA

MORELOS

ZAC¡\TECAS

SAN LUfS

POTOSí

YUCATÁN
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Su legislación no prevé de forma expresa un término méximo de

antigüedad para la prestación de servicio de transporte y circulación de

las unidades.
LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE SONORA

Su legislación no prevè expresafftente un tei'mino nráximo de antigüedad

para la restación de servicio de trans rte circulación clt: las t.tnidades

LEY DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO D[ SINALOA

No establece expresamente un término máximo de antigtiedac! para la

prestación de serrricio de transporte y circulación de las trnidades.SINALOA

si bien reserva esta regulación a su reglamento, el mistno al día de hcy no

ha sido edido,
LËY Db, MOVILIDAD PARA EI. EST/TDO DE TABi\SCO

TABASCO AitícLrlo 83, fracción I establece un piazo máximo de a

unidades de transporte de 20 años contados a partir ci

fabricación

31. For cons¡guiente, resulta evidente que la principal deficie ncia derl marco

normativo vigente radica en la ausencia de una regulacióri específica que

distinga de nlanera clara entre las modalidades de transporle pútrlico y'

privado.

32. Esta carencia genera la aplicación de criterios unifornres - incluyendo

los relativos a antigÜedad y mantenimiento cle las Llnidades - que nc) $e

ajustan a las particularidades operativas deltransporte privado, De mane!"a

complementaria, el parámetro de temporalidad estabiecido carece de

adecuación a la realidad de esta modalidad, lo que evidencia la necesidad

de definir criterios diferenciados que reconozÇan las Çeracterísticas propias

de cada tipo de Servicio y garanticen, de manera efeci.iva, la seguriclacJ.

caliclad y eficierrcia en la prestación del transporte, ya que $tl tlso tiene una

naturaieza moderacja, dado que el servicio no se encuentl"a sujeto a uria

operación intensiva y continua, sino que Se rjesarrolla en horarios

específicos y sobre recorridos cleterminados y deiirnitados, tales como ell

traslado de empleados descle un punto tje reunión hasta su it¡gar de tratrajo

o el transporte de turistas en rutas previamente plartificadas'

33. Corno consecìuencia, las unidades experimentan un desgasfe

significativamente menor, no estando expuestas a una operación continua

ni a una alta rotaciórr de pasajeros, lo que permite que la viUa útil de los

NORMATIVAENTIDAD
FEDERATIVA

SONORA
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vehículos privados sea considerablemente mayor que la de los vehículos
de transporte público concesionado.

34. En virlud de lo anterior, resulta imperativo reconocer que la aLlsencia
de criterios diferenciados entre transporte público y privado constituye una

deficiencia estructural del marco normativo vigente, La regulación actual,
al aplicar de manera uniforme parámetros de antigüedad, mantenimiento y

operación, no atiende a las particularidades propias deltransporte privado,

caracterizado por su menor intensidad de uso, rutas y hot'arios específicos,
y por la inexistencia de incentivos económ¡cos para la sustitución de las

unidades. Por elio, es menester establecer disposiciones que reflejen 16

realidad operativa de cada modalidad, con el objeto Ce garantizar un

equilibrio adecuado entre seguridad. eficiencia, calidad del servicio y

racionalidad normativa, asegurando que la regulación curnpla con su
propósito de proteger tanto a los usuarios como a los prestadores del

servicio de transpode.

35. Por tanto, resulta necesario que la propuesta forrnulacla por la

Asociación de Transportistas de Personas de Servir:ios Contratados del
Ëstado de Jalisco (ASTRAPEJAL) sea objeto de un análisis exhaustivct y
ponderado, conforme a las siguientes:

GONS!DERACIONES

1. La Constitución Política de los Fstados Unidos Mexicanr¡s, erì sus

artículos 4,5, 11 y 123, reconoce y protege de manera expresa derechcls
fundamentales vinculados con la materia de transporte y movilidacj: ei

derecho a la movilidad en condiciones de seguridad viai, accesibilidad,
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, el derecho de toda
persona a dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode, siempre que sean lícitos; el derecho al libre tránsito de las;

personas en el territorio nacional; así como el derecho ai trabajo digno y
socialmente útil. Ën lo sucesivo se propone las disprosiciones
correspondientes:

Artículql-.

()
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones <je seguridacl vial,

accesibilidad, eficiencia, sostenibiiidad, calidad, inclusiÓn e igualrjacJ.
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Artículo 5.

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria,

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad

sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos

de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque

la ley, cuarìdo se ofendan los cjerechos de la sociedad. Nadie puede ser
privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.

.Artículo

-[oda persona tlene derecho para entrar en la República, salir de e!la, vtajar
por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridacl,

pasaporte, salvoconducto u oiros requ¡sitos semejantes. E! ejercicio de este

derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, erì los

casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa,
por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración,

inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros
perniciosos residentes en el país.

()

Artículo 123.

To<Ja persona tiene clerecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se

promoverán la creación de empleos y la organizacion sociai cle ttabajo,

conforme a la ley

()

2. Por otra pafte, la Constitución Política clel Esta,lo rje Jalisco, bln s.ill

nurneral 4 reconoce cle manera expresa lo sucesivo:

Artículo 4.

Toda persona, por el sólo hecho Ce encontrarse en el territorio del Estacio de

Jalisco, gozar'a de los dereclros que establece esta Constitución, siendcr

obligacióñ funciamental de las autoridades salvaguardar su cum¡rlirrriento. ( ..)

()

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seçlriridad vial,

accesibilicjacl, eficiencia, sostenibilidad, calicad, inclusión e iguaidad.

3. Asírnismo, delartículo 35 delTexto Supremo de esta ËntiCad Fecierativa

se desprende que:
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Artículo 35

Son Facultades soberanas del Congreso:

l. Legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y
ejecutar actos sobre materlas que le son propias, salvo aquellas concedidas al

Congreso cJe la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución Polítir:a de

los Estados Unidos Mexicanos;

()

3. Pues bien, con el propósito de hacer uso de tales facultades soberanäs
a cargo del Congreso del Estado de Jalisco, es preciso remitirnos a las

disposiciones que Se encuentran contenidas en la "l-ey Genereì de

Movilidad y Seguridad Vial", la cual representa el rnarco normätivtì rector
en ia materia a nivel nacional, al establecer principios, bases y dire<;trtces

obligatorias para todas las entidades federativas.

4. Dicha legislación busca garantizar el derecho a la lïovilidad erl

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,
caliclad, inclusión e igualdad, constituyéndose así en un instrumento de

observancia general que orienta la actuación de los cotrgresos locales v de

las autoridarles competentes en el diseño de políticas públicas Y en la

emisión de normativa secundaria en la materia.

5. De sus disposiciones destacan los numerales 3, 31 V 67, lcs cuales se

insertan en lo sucesivo:

Artícdelq

Glosario.

()
XXXll. Movilidad: El conjunto de desplazamientos cle personas, bienes y
mercancÍas, a través cle diversos modos, orientado a satisíacer las

necesidades de las personas;

()

XXXVlll. Persona Permisionaria: Persona física o moral autorizada por la
Secretaría cle lnfraestructura, Comunicaciones y l-ransportes para prestai'

servicios de autotransporte federal de carga, pasaje o turisrno, o transporte
privaclo de personas o cosas, o para operar o explotar servicios alrxiliares, err

ias vías generales tje comunicación, que para el cumplimiento Ce surs fines

transita en vialidades de jurisdicción federal, estatal o municipal;
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()

LX. Transporte: Es el medio físico a través del cual se realiza el traslado eJe

personas, bienes y mercancías;

()

LXlll. Vehículo eficierite: Vehículo que cumple con las Normas Oficiales

Mexicanas sobre emislones y con las obligaciones de verificación;

Artículo 31

Criterios de MovilidacJ y Seguridad Vìal.

La Federación, las entidades feclerativas, los municipios y las dentarcaciones

territoriales de la Ciudad de México iniegi'arán la planeaciön de movilidad ;r

seguridad vial erì los instrumentos territoriales, metropc,litanos. urbanos,

rurales e insulares vigentes.

(.)

A$ículo 67.,

De las Entidades Federativas.

Corresponde a las entidades ferlerativa:;

()

il. Gestionar la seguridad vial y la movilidad urbana, lnterurbana, rt]rale,r insulai',

en el ámbito de su cornpetencia. cttn hase en lo establecido en esta Lc-v y

demás disposiciones legales en la materia;

lll. Vigilar el cunrplintiento dc'las Nornlas Cficiales Mexic¿rnas r:xF:;,Jtdas por'

la f:ederaciónì en meteria de rnoviiiCad y seguriclacl vial;

()

Xlll. Ëstablecer los acuerdos y medidas necesarias para la (:cnser\./ación,

rnantenimietrto y renovación del parqLle vehic;ular destinado a la prestación de

los servicios público, ,"nercantil y privado de ti'ansporte de pasajeros y Ce caiga,

de confornridad cotr la legislación aplicable;
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6. Bajo esa tesitura, pongo a la elevada consideración las propuestas de

modificaciones que Se exponen en la siguiente tabla, misma en la cual es
visible la comparativa respecto del texto vigente:

PROPUESTA

Artículo 5. Glosario Artículo 5. Glosario

1. Para efectos de esia Ley, se
entenderá por:

la CXLV|l. (...)

CXLV|ll. Transporte escolar: El

destinado al transporte de estudiantes
de instituciones educativas, que operan
con el itinerario y horario que satisfaga
las necesidades particulares de la
institución educativa, el costo del
seivicio será el acordado entre éstas y
el prestadcr del servicio, este servicio
se presta en vehículos de acticrdo con
la norma general de carácter técnico
para transporie especial izado.

CXLIX. Transporte público de personas
pasajeras: Es el medìo de traslado que
se ofrece a une persona o para el
púhrlico en general de forma continua,
uniforme, regular, permanente e
ininterrurnpida y sujeta a horarios
establecidos o criterios cfe optimización
rnediante algoritmos tecnológicos que
otorga la autoridad cornpetente a
través de entidades, concesionarios o
mediante permisos,

CL. T ransporte iurístico: Los
destinados al transporte de personas
pasajeras solanrente a lugares de
interés turístico, arqueológico,
arquitectónico, panorámtco o artistico,

1. Para efectos de esta i-ey. se
entenderá por:

la CXLV|l, (...)

CXLVlll. Transporte escolar: El

destinado al transporte de estudiantes
de instituciones educativas, quc oper¿rn

con el itinerario y horario que satisfaga
las necesidades particulares de la

institución erjucativa; servicio qtte se
presta mediante vehíct.¡los qr¡e

cumplen con las Normas Generales
de Carácter Técnico apiicables er la
unidad v mcr.lalidad
correspondiente, y del ctlal el costo
de la prestacíón es fijado entre la
institucién educativa y el prestaclor
autorizado por la Secretaría, ya sea
público o privado, en los términos
que establece la presente LeY.

cxlrx ( )

CL ( ,)

TEXTO VIGENTE

mediante la renta horas o días del
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vehículo y conductor. Este servicio se
presta en autobuses de distintas
capacidades, acondicionados
especialmente para brindar comodidad
a las personas pasajeras.

CLi. Trans\/ersalidad: Es el procescr

mediante el cual se instrunrentan las
políticas, programas Y acciones,
desarrollados por las dependencias y

entidades de la administración pública,
que proveen bienes y servicios a la
población, basados en un esquema de
acción y coordinación de esfuet'zos y
recursos en tres dimensiones: vertical,
horizontal y de fondo.

CLtl. UMA: Unidad de Medida Y

Actualización.

Ctlll. Uno y uno: Ëstrategia cle

circulación cie i,ehículos en una
intersección que no cuente con
dispositivo de control de tráfico, a

efecto de que se le ceda el Paso
alternado de los vehículos, uno a uno
por cada movìmiento o flujo.

PROPUESTA
*Nota: Se modifica la numeración rle
las fracciones contenidas en el artículo,
con et propósifo de insertar la definición
del concepto de "T'ransporte Privado"
en la fraccion "Cl-\", Por lo que las
subsecuenfes se recorren en su orden,

a efecta de mantener la coherencia y
sistematicid ad del texto ttormaiivo.

CLl. Transporte Privado: Servicio de
transporte Prestado mediante
vehículos de ProPiedad Privada,
destinado al traslado de Personas,
mercancías, objetos y/o bienes, kraja

esquemas de contratación directa
por periodos de temPoraliclad
determinados ylc distancias de
recorrido, cuyo servicio se Presta
por particulares autorizados por la
Secretaría, dichos vehíctllos
deberán de cumplir ¿on las Normas
Generales de Carácter Técniso
aplicables a la t¡niclad y modalio"ac{
corresporrdiente, en los tórnrinos
que establece la presente l-eY'

CLll. Transversalid¿rd: Ës ei pi"oct;:rct

mediante el cua! se insitut¡entan !al;

políticas, prograÍìas Y acciones,
desarroliados por las dependencias y

enticlades de la adnlinistr¡;ciói'r pública,
que proveen þienes y sel'vicios ¿: la
población, basados etr ún esquerira cJe

acción y coorciinación de esfuei-eos y

recursos en tres dimensiones: ver'lical,
horizontal y de fondo.

CLlli. UMA: U¡ridaC Cc l'/orJicla Y

Actualizaciórt.

CLIV. tJ no y Llrro: i::straiteçia cìii

cil"culación ric vehiculos elì tiníi
intersección que no cuente con

clispositivo de conrrol cje tráÍicc, iì
efecto de que se ie ced¿l cl Peço
alternado cle los r¡elricuios, Ltno a unî
por cada tnovinrientr: o flujo.

TEXTO VIGENTE
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CLIV. Vehículo: Modo de transPorte
diseñado para facilitar la movilidad y
tránsito de personas o bienes por la vía
pública, propulsado Por una fuerza
humana directa o asistido para ello por
un motor de combustión interna,
eléctrico o cualquier fuerza motriz.

CLV. Vehículo de tracciÓn animal: Un
vehículo estilo carruaje que dispone de
un armazón de hierro o madera
instalado sobre ruedas.

CLVI. VehÍculo eficiente: Vehícuio que
cumple con las normas oficiales
mexicanas sobre emisiones y con ias
obligaciones de verificación.

CLV|l. Vehículo híbrido: Vehículo
motorizado que empiea fuentes de
energía que no Provienen
exclusivamente de la gasolina o diésel,
y que para los efectos cJe la presente
Ley comprende larnbién la c!asificación
clc los donotrrinados híbridos
conectablês, eléctricos, eléctricos cie

rango extendido o de celcla de

combustible, de gas o gas L.F.

CLV|ll. Vehículo rrotorizadc: Vehícuio
de transporte terrestre de personas
pasajeras o de carga, que Para su

tracción depende de un motor de

combustión interna, eléctrica o de
cualquier otra tecnología que les
proporciona velocidad superior a los
veinticinco kilórnetros por hora.

CLIX. Vehículo no Protorizado:
Velrículo de tracción humana como
bicicleta, monociclo, triciclo, cuatriciclo;
vehículos recreativos como patines,
patinetas o monoPalines; incluYe
aquellos asistidos por rnotor cle baja
potencia no susceptible de alcatrzar
velocidades mayores a ';einticinco
kilómetros por lrora Y los que son
utilizados por Personas con

PROPUËSTA
CLV. Vehículo: Modo de trairsPorte
diseñado para facilitar la moviliclad y
tránsito de personas o bienes por la vía
pública, propulsado Por una fuerza
humana directa o asistido para elio por

un nrotor de combustión interna,
eléctrico o cualquier fuerza motriz.

CLVI. Vehículo de tracción animal: Un

vehículo estilo carruaje qtrc Cispone de

un armaz-6n cle hlerro o madera
instalado sobre ruedas.

CLV|l. Vehículo eficiente: Vehiculo r:ue;

cumple con las normíls oficiaìes
mexicanas scbre ernisiones v con las

obligaciones de verificacióri,

CLVlll. Vehícuio híbrido: Velrícuio
motorizado que enrplea fuerltes de
energÍa que no Provienen
exclusivamente de la gasolina o rjiésel,
y que para los efcctos de li? prosentr.)

LeV comprende también ia clasificaciórt
cle los denonrinadcs híi:ridos
conectabies, eléctricos, eléciricos de

r.ìngo extendido o de celda de

cornbustible, de gas c, gas Ì-.P.

CLIX. Vehículo mc¡tcrizacio: Vehicuic
de transporte terresti'c cle persorias
pasajeras o de carga, qtie Para su

tracción depende de un motor de

combustión interna, eléctrica o de

cualquier otra iecnologia que les
proporciona velocidad srlperior a k¡s

veinticinco kilómetros Por hora.

CLX. Ve hícLtlo no mott:rizado: Vehículo
de tracción humana corrio hicicleta,
monociclo, tt"ic;iclo, cltati'iciclo,
velrícuios recreativos como patines,

¡ratinetas o ntonopatines; irloluye:

aquellos asistitJos por motot' cie traja

¡:otencta rìo susceptii:le eJc alcan;lar
velocidades mâyores ¿l veinticinço
kilómetros pc'r hora y los que soir

utilizados por Per':ìoll¡ìs c;orl

TEXTO VIGENTE

d cidad di ciciad
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CLX. Vehículo pesado o de carga:
Vehículo automotor de operación libre,
destinado al transPorte de carga,
mayor a dos ejes.

CLXI. Vehículo recreativo: Aquellos
utilizados de nranera recreativa o lúdica
por niñas y n¡ños cle hasta doce años
de edad, tales como patines, patinetas,
patines del diablo sin lïotor y bicicletas
con una velocidad máxima de diez
kiiómetros por hora.

CLX|l. Velocidad de oPeración:
Velocidad establecida Por las
autoridacjes correspondieirtes.

CLXlll. Vía: Espacio físìco clestinado al

tránsito de personas Peatonas Y

vehículos.

CLXiV. Via ciclista: Ëspacio destinado
al tránsito prioritario y cornpartido con
ctros vehículos de la movilidacl activa y
no moiorizados, asÍ como con otras
personas usuarias de la vía.

CLXV. Vía de acceso controlado: Son
vialidades para el tránsito directo en las
cuales se tienc;n accesos limitacios,
definidos desde qrle rie disena la vía.

CLXVI. Vía peatonal: Aquella clestinada
a la circulación exclusiva o prioritaria de
personas con discapacidad y peatones,
en la que ei acceso a velrículos está
restringido según las reglas
específicas.

CLXVll. Vía pública: Todo espacio cJe

dominro público y uso común destinado
al tránsito de peatones y vehículos, así
como a la prestación de 'servicios

¡rúrblicos y la instalación cje

infraestructura y mobiliario.

CLXVIll. Vía rápida: Vialicla<j que

PROPI..'EST'A

CLXI. Vehículo pesacio o de carga:

Vehícuio automotor cle operación libre,

destinado al transptlrte de carç;a, rlr¿ìyor

a dos ejes.

CLXll. Vehículo recreativo: Aquellos
utilizados de manera recreativa o !údica
por niñas y niños de hasta doce años
de edad, taies como paiilres, patinetas,
patines del dlablo sin motor y btcicleters

con una velocidad nráxima de diez
kilómetros por hora.

CLXlll. Velor:idaC de oPeraciÓn:
Velocidad establecida Por las

autoridades corresPor¡d ¡entes.

CLXIV. Vía: Espacio físico destinado ¿rl

trárrsito de personas Peatonas \t

vehículos.

CLXV. Vía ciclista: Ëspi:cio ciestirrado
al tránsito prioritario y cotnparticltl i;orl
otros vehícuios de la nrovilidad activa y

no motorizados, así como corl otr¿ls

personas usuarias cle la vía.

CLXVI- \¡ía de acceso contr,;lad<¡: í$on

vialidades para el tránsitc tlirecto en las

ctiales se tierren accesos lirniladris,
definidos desde que sìe diseña l;¡ vía

CLXV|l. \/íi¡ peatorial: Acìuêila

destinada a la circulaciórl e>:cltlsiu'a c
prioritaria rje ijrjrsonas c':-liì

discapacidad y peatones, erl la que el

acceso a '¡ehículos esiá restt'inç,¡id'o

según ias reglas esPecificas.

CLXV|ll. Vía piiblica: "focìo espacio de

dominio púrblico y uso t:omt'tn destinado
al tránsito cje peatones y vehículos, así

como a la prestaciirn de sertricios
públicos y la 1¡51¿13çiÓnr de

infraestructura Y mobiliario.

Ct-X lX. Via rá picia : Vi al i'.jacl qtie perrm i [<;

la libre circulación cle velrícult:Íì ü(rn

TEXTO VIGENTE

mite la iibre oirculac n tje vehículos
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con intersecciones a desnivel con otras
vías de circulación,

CLXIX. Viaducto: Las calles con
amplitud de avenldas, con o sin

camellón o faja separadora Y sin
intersección a nivel.

CLXX. Vialiclad: Conjurrto de servicios
<ie infraestructura relacionados con ias

vias de uso conlún Para el

desplazamiento de personas peatonas,
vehículos no motorizados Y

motorizados.

CLXXI. Vialidad metropolitana: VÍas
que por su conexión permiten realizar
viajes interurbanos y metropolitanos.

CLXXll. Vialidad PrirrciPai: Sr:n
aquellas de gran capacidad Para la

movilidad mediante sisternas cle

transpc;rte rnasivo, irrtegrando lcrs Llsr:s

de mayor intpacto.

CLXXlll. Vialidades locales o terciarias:
Son aqrrellas que sirven Para
comunicar internamertte a las
localrclades, entre sus respectivos
fraccionamienios, barrios o colonias y

clar acceso a los lotes de los mismos.

CLXXIV. Vialidades primarias: Son las

arterias cuya fttnción es cont:ctar áreas
distantes y que soportan los mayores
volúrnenes vehiculares con ei rnenor
rrúmero de oLrstrucciones.

CI-XXV. Vialidacjes regionales: Son
aquellas que comunic;an al centro de
población cotr otras localidades.

CLXXVI. Vialidades secundarias: Scn
arterias que comunican vialidades
locales con las colectoras y primarias,

CLXXVII. Vías Férreas: Son aquellas
por las que circulan trenes Y

PROPUESTA
intersecciones a desnivel con otras vía
de circulación

CLXX. Viadt¡cto: Las calles con

amplitud cje avenidas, coÍì o sin
camellón o faja seParadora Y sin
intersección a nivel.

CLXXI. Vialidacl: Conjr-¡t1¡6 de servicios
cle infraestructtlra relacionack:s con las

vías de Lts(J común Pa'i¿ el

desplazarn iento det perfìoíìas peatona:;,

vehículos no rncltot"izados y

motorizados.

CLXXll. Via!idarj rnetropolitana: Vías
que por su conexiótr permiten realizar
viajes ìnterurbanos y ntetropolitanos,.

CLXXlll. \/ialiclad prin6ipal: Son

aquelias dc' gran capaclciad para la

mc.rvilidad mediat.'te r;istemas de

transporte rhasivcl, intcgttttttio l()g tjsos

<1e mayor impacto.

Ct-XXlV. Vialidacles locales o tei'ci¿rias:
Son aqrtellas clr.le sirvr*n pariì
comunicar internarnente a ias

localidacjes, entre silS tesp+ctivos
fraccionanlientos, barrics o colcnias y

dar acceso a los lr:tes ,Je i(ls mismos

CLXXV. t/ialidades ¡rrintarias: Sott l¿:r

arterias cuya función es coriect¿li" iireas
distantes y rìuÐ soportåll !cs nieyores
vclút¡enes vehict¡l¿:r,.ls cc ìl u'l lTìÉ)lì(,'i

número de obstrt.lcciorltls.

CLXXVI. VietlidaCe r: i,-)gicrrìal€rs: 3cr¡
aquellas que cornullican al cenr;rtr cje

pobláción con otras ii¡coliclades.

CLXXVii. \/ialid;:de:; secundarias: Sr.rn

arterias que cornunican vialidarjes
locales cclrr las colectoras y ¡:rintarias'

CLXXVlll. Vías Férre¿is: Son aqueilas
por ias que cilcuiarl trelles I
ferrocarriles

"-l

I

sl
I

I

TEXTO VlGENTE

ferrocarriles
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CLXXV|ll. Víctimas: Personas físicas
que hayan sufr¡do algun daño o

menoscabo económico, físico, mentai,
emocional, o en general cualquiera
puesta en peligro o lesión a sus bienes
jurídicos o derechos como
consecrrencia de un siniestrcl de

tránsito.

CLXXIX. Zona prohibida: Los espacios
<londe se encuentren señalamientos
restrictivos de circulación Ylo
estacionam iento.

CLXXX. Zonas peatonales: Son las que

sirven c;xclusivamente para el tránsito,
disfrute, permanencia o resguardo de
personas peatonas, debiendo quedar
cerra<ias al acceso de vehÍct,los
motorizados o que Por su velccidad
pueda ocasionar riesgo a ias personas
peatonas. En algunos casos, los

vehÍculos no rnotorizados tampocct
serán permiticlos.

CapÍtulo Unico

Artículo 94. Registro

CLXXIX. Víctimas: Persotras físicas
que hayan sufriclo algún daño o

menoscabo económico. fisico, ment¿ll,

emocional, o en gelleraf cuak¡uiera
puesta en peligro o lesión a sus bienes
jurídicos o derechos como
consecuencia de un siniestro de

tránsito.

PROFUESTA

CLXXX. Zona prohibiia: [-cs espacios
donde se encuentrerl sel=ìalamierìtos
restrictivos de circulación Ylo
estacionam iento.

CLXXXI. Zonas Peatottales: Son las
que sirven exclusivamente Pera el

trárrsito, disfrtlte, permairencia o

resguardo de Personas Peatonas,
debiendo quedar cerradas al acceso ce
vehículos motorizados o que por rìLl

velocldad puecia ocas¡i)rìar riesgo a ias
personas peatonas. Eit alç¡uncs caso$,

los vehículos no mctotizados \arnpoco
serán permitidos.

Capí

Artículo 04. Registro

I ( ); 1 ( );

2. Et Registro Estatal también
contenrplará las bases de datos con la
información relativa a los servicios de
transporte privado con motivo cle los
Servicios cle Transporte Privado de
Punto a Punto.

Artículo 95. Bases

'1. El Registro Estatal se organizará y
funcionará confornle a las siguientes

2. El Registi"o Ëstatal también
contemplará las bases cÍ'.': datos con la
infornración servicic rle Transpcl'te
Pri'¿acio de Pt¡nto a Ptlnto nlç;ciialnti;

aplicaciones rtrÓviles y el TraflspoÉe
Frivado aporte dè ir¡s se I'r,'icios
prestados en ios t4¡'millos de la

presetrte Ley, con el propósito de ser
utilizados en el cliseño tle políticas,
propuestas 'fto alternativas cle

rnovilidad en el Fstado"

Artículo 95. Bases.

1. El Registro Estatal se organizará y

funcionará <;onfornre a las siguientes

TEXTO VIGENTE

bases _..._1,_
bases
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l. Será público de acuerdo a los

llneamientos de la LeY de
TransparenciayAccesoala
lnformación Pública Y !a LeY de

Protección de Datos Personales en

Posesién de Sujetos Obligados, ambos
ordenamiento (sic) del Estaclo de

Jalisco y sus Municipios, a efecto de
que las personas interesacjas puedan
oLrtener infornlación sobre sus asientos
e inscripciones e información
registrable en los términos oel artícult¡
99 de ésta Ley y obtener a su costa las
copias certificadas que solicite;

ll. El Registro Estatal irrsci"ibirá los

documentos en donde consten las
concesiones, permisos Y

autorizaciones que exPidan las
autoridades estatales conforme a las

drsposiciones de esta LUY; las

modificaciones que sufran Y los

derecl'íos legalntente constituidos
sobre las rnismas;

l¡1. Su organización interna Y

funcionamiento se cleterminará en el

reglamento que al efecto exPida la

persona Titr-¡lar del Poder Ejecutivo,
conforme a las disposiciones de este
títulc;

lV. Las autoridades estatales Y

murnicipales están obligadas a

proporcionar al Registro Ëstatal la

información estadística, documental,
técnica, catastral y de planificación,
que éste reouiera Para el mejor
desempeño de sus funciones;

V. La Secretaría Promoverá la

coordinación necesaria Þara reuttir y
procesar la informaciÓn relativa a

licencias, gafetes cJe ìdentificar:ión,
concesiones, Pert'nisos Y

autorizaciones del serr¡icio público de

transporte, integránciola para, en su

PROPUESTA

ll. El Registro Estatal inscribirá lcs
documentos en donde consten lss
concesiones, Perin isos Y

autorizaciones que exPidiln lai;

autoridades estatales, en relación al

transporte, ya sea en su modalidad
pública o privada, confornre a ias

disposiciones que estabf ece la

presente Ley; las nto<jificeciotresì que

sufran y lc,s derechos legalnletrte
cc¡nstituiclos sobrc las tnisrnas;

ilr. (

V. La Secreta¡'ía Promoverá la

r:oordinación necesaria para reunir ;t
procesar la informaciÓn relativa a

licencias, gaietes rje idr'.¡irtiflcación,

concesiones, ¡;elrniscls; Y

autorizaciones de lcs servicios de
transporte, ya sea púhlico o privado,

EN SU CO acredrtar

TEXTO VIGENTE

ndoia a
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PR,OPUESTATEXTO VIGENTE
caso, acreditar los supuestos de
suspensìón y cancelación; Y

Vl. La Secretaría prestará la asistencia
técnica necesaria y se coordinará con
los municipios, para garanlizæ la
actualización de las inscripciones en el

Registro Estatal y facilitar su consulta
ita

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

-+ 
¡ h í ÂùT,UKEIAT(IA

DËL GONGRËSO

Artículo 96. Padrón

1. Ël Registro Estatal contai'á con el
padrón de personas conductoras Y

operadoras que presten el servicio
público de transporte de Personas
pasajeras en sus modos de transporte
masivo, colectivo, taxi con sitio, radio
taxi, transporte comunitario, así conro
los que al efecto ostablezca la presente
Ley y su reglamento.

2. Ël Registro Estatal tambiérr conta¡-á

con los padrotres de Personas
conductoras que presten los Servicios
<je Ïransporte Prir¡ado de Punto a
Punto.

Artículo 99. lnscripción

"1. Deberán inscribirse en el Registro
Estatal:

lll. Todas las concesiones, pernisos y
autorizacior'ìes en sus dìstintos motos,
los derroteros de rutas de transporte
colectivo o masivo 5r puntos de parada
de transporte público autorizados clue

expida el Ëjecutivo a través de la

Secretaría;

los supuestos de susPensión Y

cancelación; y

vt (

ArtÍculo 96. Paclrón

1. Ël Registro Ëstatal contará con el

padrón de persor!ãs concluctcras y

operadoras que presten el ger'.ricio

público cle transporte de personas
pasajeras en sus modos de transporte
masivo, colectivo, taxi con sitio, radio
taxi, transporte comunitario, así como
de transporte privado, Ya sea en su
modaliclad de traslado de personas
y/o mercancías, incluyendo también
las que al efecto establezca la presente;

Le¡l y su reglamento,

2. El Registro Estatal también contar"á

con los padrortes de Persorlas
conductoras que presten los Servicíos
de Transporte Privado, ya sea en $u
nrodalidad de traslado de personas
y/o mercancías.

Artículo 99. lnscripci(rrt

I Deberán inscribirse en el Regislro
Estatal:

lll. Todas las concesiones, pernrisos y
autorizaciones en su$ distintas
modalidades ya see Pública o
privacla, los 'ierrotei'os de ruias de

transporte colectivo o rnasivo y puntr:s

de parada de transPorte PúLtlico
autorizados que exprida el Ëiecuiivo a

través de la Secretat'ía;

lV.aVl i..).

Vll. Los docurnetlic,s relalivos o iar;

_l

lV. a Vl (...)

âsoc¡aclo
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Vll. Los documentos relativos a las
asociaciones de Personas
concesionarias;

Xl. alXlX. ( )

2.( .).

3( )

4.( ',¡

GOBIERNTO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL GONGRESO

PROPI"JHSTA
concesionarias, Permi'sionaiias ylo
autorizadas, tanto para la modalidaci de

transporte público, así como de
transporte privado

Xl. alXlX. ( ..)

2( ).

3,( )

4.( )

Articulo 1 80. Clasificación.

1. Para conducir vehículos, ias

licencias de conducir para las personaiì
crperadoras del servicio ptiblict; y
personas condt tctoras rjel Í;ert'icio
privado, se clasifican en:

Artículo 1 80. Clasificación

1. Para conducir vehiculcs, las
ircencias de conducir para las personas
opcradoras del sorvicio Público Y

personas conductoras del servicio
privacJo, se clasifican en:

l. l\,lotociclista;

ll, Automovilista;

lll. Persona operadc.ri'a;

lV. Pt-.rsona operadora de servicio de
transporte público, que Podrá ser:

a) Coiectivo;

b)Taxi en todos sus modos; Y

c) (DEIìOGADO, P.{). 1 L)Ë AGOSTC
DE 2023)

V. Personas operadoras de maquinaria
y equipo móvil especial; ¡i

Vi. Pei'sonas operadoras de vehÍculos
de seguridad,

Artículo 1BB
ldentificación.

t()
il( )

ilr. ( )

a)(

b)(

c)(

);

)v

l

v();
vl'( ); Y

Vll. Personas OPeradoras dol
Transporte Privaclo.

.Artículo 18tt. Docttrnentos
ldentificación.

rieDocumentos de
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TEXTO VIGENTE
1. Las personas conductoras Y

operadoras de vehículos del servicio
público de transPorte deberán,
siempre, portar a la vista durante sus
actividades, un gafete con fotografía y
demás elementos que Permitan su
identificación,

PROPUESTA
1. Las persotlas conductoras Y

operadoras de r¿ehículos del servicio
público de transporte y de servicio cle

transporte privado deber"án, siernpre,
portar a la vìsta Curante sus
aciividades, un gaíete con fotcç¡rafíil y

demás elementos qLle Permitan su

identificación.
2. Tratándose del servicin cle taxis ert

tocjos sLrs müdos, el gafete será
entregaclo a la pet'sona operadora
aconrpañado de la Persona
concesionaria del vehículo.

2.(

3. El reglamento determinará los 3(

tramitar, expedir y reÍrendar el gafete
de identificación personal, qile deberán
oortar en fori'rra visible las personas
conductoras operadoras cle vehículos
de servicio blico
Artículo i93. Clasificacii:n por su uso.

1 . Los vehículos, ertenciiendo a las

actividades elì que se utilicen y pai"a !r;s

efectos de esta ley, se clasifican en:

l. De uso privado:

a) Los utilizados en el transporte de
personas u objetos, para satisfacer las

necesidades particulares de las
personas propietarias o poseedoras
iegales, ya sean éstos personas físìcas
c jurídicas, sin que dic!-to transporte
constituya de manera aiguna actividad
remunerada o profesiortal; Y

Artículo 193. Clasificalción por sìu lr$o

1. Lt¡s veilÍculos, atendienclu ¡r i¡r:;

actir,'iclatjes en cl(le ser utiiicen y par;r !cs

efectos de esta iey, se clasifir;an en:

l. De uso privadr"r

a)( ); Y

b)(

ll. De transporte públicc': los cies,tinaocs
para el trartsporte cle personas o corìas,

cuando esta acti,.,idad constituya un

scrvicio que administre el tilstado u

o realìcen

b) Los utilizadcs para ei Sertricio de

Transporte Prir¡adc de Punlo a Pur¡to,
previstos en el Títuio Décinro Bis de la
presente Ley.

il. De tratrsporie púlblico: los destinados
para el transporfe de pcrsonas o cosas,
cuando esta activiCad constituya un

servir:io que adrninìstre el Est¿ltlo u

indirectame o realicen c indirectamet¡te
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funciones de transporte público y se
clasifican en:

a) Taxi con sitio y radio taxi: los
empleados para ei transPorte de
personas sin sujeción a itinerarios fijos,
meriiante el pago de un precio oue se
determinará según la tarifa de
taxímetro o zona correspondiente, y
autorizados en sitios o asignados a

centros de control;

b) De personas pasajeras: los
destinados al transPorte Público
urbano, suburbano o ioráneo y rural de
personas en general, en viajes
regulares, con itinerarios y horarios; los
destinados para desPlazamientos
turísticos en zonas urbanas ya sea por

tracción animal o mecánica, los
dedicados al transporte urbano o
suburbano de personas escolares o de
persorìas tratlajadcras o personas
turistas, en recorridos especiales,
todr:s, merjiante el pagcl de un precio,
que acorde al rnodo se <jeterrninará
según la tarifa y sistema de cobro
correspondiente;

c) lndividual: los destinados al

transporte urbano, subtlrbanc Y

turístico de uso indiviciual de personas,
para viajes de corta duración, mediante
el pago de un precio, que acorde al

modo se determinará según la tarifa y
sistema de cobro correspon<liente;

d) De cargû: los de<jicados
exclusivat¡ente al transporte de
materiales u objetos. Por su capacirJad
serán <je carga pesada, rnediana cr

ligera;

e) De cafga especial: los autoi"izados
para el transpo!'te de materiales
clasificados como peligrosos. por sus
caractelrísticas <;xplosivas, corrosivas,
altarnente combustibles o

PROPIJESTA
funciones de transporte público y se
clasifican en:

a)( )

b).(

c)(

d)(

TEXTO VIGENTË

e)(
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PROPUESTA
contaminantes, u otros que generen
riesgo;

f) Mixtos: los autorizados Paía
transportar personas pasajeras, carga
ligera u objetos; y

g) Equipo móvil especial: los vehÍculos
no comprendidos en las clasificaciones
anteriores, previa autorización de la

Secretaría;

lil. De uso oficial: los destinaclos a la
prestación de servicios Públicos
estatales o municipaies;

lV. De seguridad: los adaptados para
servicios de seguridaC, protección civil
y emergencia, oPerados tanto Por
entidades públicas como Por
particulares, plenamente identificables
por colores, rótulos y las señales de
se1.;uridad reglamentarias;

V. De uso publicitario: toclo '¡ehículo
particular destinado exclusivamente
para difundir o promover publicidad,
productos, tnarcas. servicios o

personas. Queda orohibida su

circulación en el Estado de Jalisco, con
excepción de los carros alegóricos con
publicidad en desfiles; y

Vl. Los demás que establezca la leY
General, la presente LeY Y su
reglamento.

Ð( )v

s)(

ilr. (

tv(

v.(

);

r

Vl. TranspoÉe frrivado: lr¡s
destinados para el transPorte de
personas, mercancías, objetos Y/o
bienes, cuando esta actividad
constituya un serrricio entre
particulares, prestado clentro de las
vías de comunicaciórl del Ëstaclo,
este transporte cuntplirá con las
Normas Generales de Carácter
Técnico aplicables, en los tármi¡ros
que estafrlece la Presente Lev'

1

I

I

TEXTO VIGENTE
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Artículo 230. Clasificación.

1. El servicio de transporte público, por su

coberlura, se clasifica en:

I alV (.. )

Capítulo ll

Del servicio cle trenspr-,rt€ì púlrlico

Ariicrllo 233. MoCos de transporte'

1. El seruicio de transporte público

cornprende los siguientes modas:

PROPUESTA
Vll. Los derrás que es tablezca ia Ley
General, la Presenle LeY Y su

reglamento.

Artículo 230. Clasificación.

'1 . El servicio de transporte público, por su

cobertura, se clasif ica en:

I alV. (...)

2. El se¡'.¡icio de transporte privado, peir

su objeto, se clasifica en:

L Empresarial: aquel destinacjo al

traslado de personas tt'abajadoras ltacia
y desde l<¡s centros cle trabajo, ba.!o

itinerarios y horarios previatnetrte
determinados.

ll. Escolar: el que se presta a estudiantes
y/o docentes de instituciones
educativas, conforme a los horarios tl
itinerarios fijados por estas, parà
garantizar su acceso y retorrro a los
centros escolares.

lll. Turístico: el que se destitra al traslado
de personas con fines recreativos,
cr.¡lturales ylo de esparcinriento,
realizado en t¡nidacle-c elebidarrente
aconclicionadas para ili'?nciâr seguridad
y comoclidacl Cu¡'at:te recorridos
planificados.

lV. Especializado: el quû se ccntrata Srara
la atenciórr cle necesiclades específicas
de transpot'te, distintas a las anteriores,
en las que el servicio se ajusta a los
requerinrierttos ¡:artlculsres dei
contratante, siem¡.rre quÐ no impliqtle un

uso generalizado para la colectiviclad v

que no encuentre una restricçión en lr:s
términos cl+ ia Presente LerY'

Capítulo ll

Del servicio de transporte público y pritiacio'

Artículo 233. lvlodos cle lr:]nsporte , ]

1. El servicic¡ dc tr'enspcr"i: co'rrpri:ndc i¡ls
siguientes ¡nodaìislaCes:

TEXTO VIGEhITE
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l. Transporte de personas pasajeras que se
clasifica en:

a) Masivo; y

b) Colectivo;

ll. Taxi corì sitio y radiotaxi;

lll. El servicio de transporte espe;cializado;

lV. Transporte escolar; Y

V. El servicio de transpofte de carga'

PROPUESTA
L Transporte rJe Personas Pas ajeras eue
se clasifica en

a) Público, el cual a su \¡e¿ se
subclasifica en:

i) Masivo; y

i¡) Colectivr¡;

b) Privado.

i) Punto a Í)unto mediante
aPlicaciones móviles; Y

ii) EmPresarial;

ll.l¿rxi oorr sitio Y radiotaxi:

lll. El servicio de transporte' cspecializadc',
que a su vez sc clasifici; tltt;

a) Públicc; y

b)Privado.

lV. Transporte escoiar, que a sùl ve¿ rì8

clasifica en;

a) Púrblico; y

b) Privado.

V. Transporte turistico, que a st¡ vez se

clasifica en;

a'} Público; y

b) Privado.

Vl. El sen¡icic dt transport<; de carga.

Adiciona

normatividad aPlicable

Ariícuir: 237. Transporlc esPe'-:iali;zado Artículo 23/. "l'ransporiç ç'cpco icüz.adrt

1. Para prestar e I servicio de transporte 1. Para pi'estar el servício tìe transporte
sea en su moclelidacl

TEXTO VIGENTË

úblico cializa<icr se rira ES cializa
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autorización otorgada por el Ejecutivo por
conducto de la Secretaría, en los términos
de la presente Ley, su reglamento Y

normatividad aplicablc.

2. El servicio de transpode especlalizado se

clasifica en:

l. De ¡rersonas con discapacidad;

ll. De personal;

ill. Turístico;

lV. Ambulancias;

V. Funerarias;

Vl. Auto escuela pare el aprendizaje de
manejo;

Vll. De carga liviana con sitio;

Vlll. De autos de arrendarniento;

l.(. (DEROG/iDA, P.C). 1 DË AGOSI-O DË

2A2i\¡,'Y

X. Transporlr) comunitario.

Artícu lo 24f,t. ì-ransporte Escolar.

1 . Las características y condiciones técnico-
operativas para obtener y mantener el
permiso para prestar servicios públicos de
trarrspolre escolar, se establecerán en la
presente Ley, su reglamento y l'ìorlnas
técnicas aplicables en la matc:ri¡:.

Aciiciona

lica o privada, sê re querirâ

autorización otorgada p<tr el Ejecutirro por

conducto de la Sccretaría, cn los iérrninos
de la prestrnte Ley, su reglamento Y

normativ'idad erplicable.

2. El servicio de transpoi'tc especializaclcl se

clasifica en:

L De personas con discaPelr:iclad;

ll. Se deroga;

lll. Se deroga;

lV. Ambulancias;

V. [:uncrarias;

Vl. Auto escuela para el aprendizaje de

manejo;

Vll. De carga liviana con siiitl;

Vlll. De autos de ¿¡.¡s¡(¿-¡¡rit'rrttr

tx. (DERCGADA, P.O. 1 Dt: AÛOSTO D[:
?.023); y

X. T ratrsportt;':c;mt.¡rtiiílitt;.

Artículo 240. Trarrs:rofte Ësccrlar.

1 . Las características y corrdiciones téctrir,r;-
operativas para obterrer y rriantener ei
permiso petra prestar servicios públicos y/o

¡rrivados de transporte cs;cr.¡lar. se

establecerán cn ls ¡rresente t-ey, su

reglanrento y nor;rli:ìs técnlcas apiicr¡blr;s t;n
la r-¡atcri¿'¡

Artículo 240 tsis. ì-ransPofte '[ urístico,

1. L,as característicí{s v çGIld¡ciones
técnico-opera(ivas píir¿ì url¡telret' y

mantener ei Permit;o l)ara Prestar
servicios púbiicas y!ü privarlos de
transporte furrístico, ss estahlecer¿it¡r en
la presente Ley, str regiilnrento y rlor!^rlas

técnicas aplicahles cn la nlaterie.

Artículo 264. De
vehícuios.

Ariículo 2ò4. De
vehícuicls.

la antigüedad cle los

PROPUËSTATEXTO VIGENTE

la antigüeciad de los
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1. Los vehículos del transporte público

colectivo de personas pasajeras urbano,
conurbado o MetroPolitano que se

encuentren en servicio, deberán tener una

antigüedad máxima a Partir de su

fabricación de acuerdo a la siguiente tabla:

Híbr
ido

Transpor
te
Público
Suburba
no

Servicio
de
transport
e
empresa
rial
dentro de
la área
Metropoli
tana de
Guadalaj
ara
Servicio.
de
transport
e
enìpresa
rial fuera
de la
área
Nletropoli
tana de
Guadalaj
ar'à

20
añc
S

PROPUËSTA

1. Los vehícuios del transporte públiccr

colectivo de personas pasajeras urbano.
conurLlado o Metropolitano que se

encuentren en servicio, deberán tener uRa

antigüeclad máxima a Parlir de srr

fabricación de acuercjo a la siguiente tabla:

Servicir¡ Eléct
rico

?.0

20
a

(DËROGADO, F',.O. 1 DE ODË
2023

(J

N

c

ños

I

i

I
I

I

I

i

I

i

I

15
aä

ofì

15
año
Þ

20
años

Se deroga

Se deroç;a

Se rleroga

20
años

I

I

I
I

I

I

I

I

I

l

I

10
aii<ls

15
aii
CS

TEXTO VIGENTE

Servicio Gasol
ina/
Diesel

Eléct
ricc

'Iranspor

te
público
IJrbano

10
años

15
añ
OS

'¡5

año
S

)(\
años

20
años

10
aÍros

15
añ
OS

15
año
S

(DEROGADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE

2023\
Taxi o
radio taxi

10
años

'f rarrspor
te
Escolar

10
años

15
añ
OS

15
año

20
arios

10
añ
OS

15
año
S

I 20
an OS

10
años

10
añ
OS

15
año
S

20
anos

15
años

15
añ
OS

20
anos

'15

año
Grúas
Tipo Ay t3

Híbr
itio

10
años

1-ranspor
te
públic.:.r

Urbano

Gasol
ina/
Diesei

l{i
an
OS

C

G
N

15
aiì
of:

15
ailo
J

15
año
S

Transpor
te
Púhtlico
Suburba
no

1r)
años

10
ailcs

Iaxi o
radio taxi
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Transpor
te
Comunit
ario

PROPI.JFSTA

5
än

7

año
s

7
años

7
añOS

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE

2023)
2. Deberán sef sLlstittlicjos por las personas
prestadoras del servicio, cuando se curnpla
este período; en el caso de los vehícuios cie¡l

trarrsporte masivc cle personas pasajeras y
los clel transpcrte colectivo dc persortas
pasajeras, estos últimos que utilicen gas

natural, sean vehiculos elóctricos o

híbritlos, se podrá prorfogar la sustitución
por un periodo de hasta cinco años más,
como beneficio por la eficiencia energética
y ambiental, previo dictamen técnico sobre
ut¡¡tlat'ttinatrte:s a la atmósfera emitido por la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Terrltorial conforme a i¿ls Normas Oficiales
l\4exicanas; ad<;más de la revista mer:ánica

¡ror p,-rrte do la Socreiaría,

3. Las suspensiones o en su caso la

revocación tic permisos, autorizaciolies o

de r;oncesiones, se estará a lo que clispone
el capítulo XV del l-ítulo Decin¡o de esta
Ley.

U5

(RÊFOÍìMADO, P.O. 1 DE AGOS"TO DE

2023)
2. Deberán ser sustittridos por las personas
prestadoras clel servicio, cuando se cumpla
este períoclo; e n el caso de los vehiculos tjcrì

trilnsporte masiv<-, r1e pcrsortas pel;ajeras y

los clel transporte colcctivo <ie petsonas
pasajr-.ras, estos últimos qtle Lltil¡cen gas

natrrral, sean vehícul<¡s eltictricos o

hÍbridos, se podrá prorrogal' ia si.istitucicrn
por un periodo tle hasta cinco aílos nrás,

conro benefìcio por la efieie'ncia r:nergótica
y ambiental, previo dictanlen técnii;'r sobrc

contaminantes a la atmósfera etniti<io por la

secretaría de Medio Anrbiente )¡ Desarrollo
Territorial conforme a las N<,¡rrnas Oficiales
l\,lexicanas; además cle la revista rrlecánica
por parte de la Secreiaria,

3. Las suspensiotles o orì su caso ilr
revoc¿lcióri rje perinisos, autori;aciones o

rle cr:ncgsiones, ¡e estar¿'l a lo quc dispo;tc

el capíittlc XV del fítulo Décivl:o de er¡'tg

Lcy.

4. El servicio de tt arrsporte privaiitr
prcstaclo al interioi'cle! Ë.Gtado dek,erå cle

cumplir con todas las tneclieias dc
seguridad y revisiones físico-r:recéinit;as,
así como las verificaciones en rnateiia de

emisión de contaminante para quc se
permita stt circulación, así como las
autorizaciones respectivas qile emita la

Secretaría en los términos dé la presertte

Ley y de su Reglarnent*'

7. Ahora bien, para clar cumplimiento a lo clispuesto por el artículo 142.1'

fr^acción i, inciso b)de la Ley Orgánica tjel Pocier Legislativo del Estado c!e

.Jaliscr¡, se hacen las siguierrtes precisiones relativas a la lireseirte
propuesta

a. Repercusiones iurídicas:

TEXTO VIGENTE
2.4

año
S

25
años

20
an
Uù

15
años

20
años

Grúas
Tipo C y
D

15
añ
OS

15
año
S

Grúas
Tipo Ay B

10
años

20
añ
OS

20
año
S

25
años

Grúas
Tipo C y
D

15
años 5 años

7

ano
S

Transpor
te
Comunit
ario

OS

5
añ
OS

5añ
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La propuesta tiene como finalidad dotar de un rnarco nornlativo equitativtt
al sector del Transpotte Privado, diferenciando su régimen jurídico del

transporte público y armonizando sus obligaciones con ia nattlraleza
particular cie su operación. Con elio, se asegura nnayor certeza normativa,
garantizando una integración orclenada al sistema de mor¡ilic{ad estatal.

b. Re perc¿.rsiones e coniimica s:
La reforma contribuirá a forlalecer al sector del transporte privado erl sus

diversas modalidades - ernpresarial, escolar, turístico -vlo especializacio --

, generando condiciones rnás favorables parala creacitln de empleo fornral
y para la consolidación de micro, pequeñas y tredianas erïpresâs
declicadas a esta activiCad. Asimisnro, se prevé un impactcl positivo en la
economía de los trabajadores y de las empresas locales, estudiantes,
docentes, y demás personas con necesidades específicas de movilidad, al

facilitar traslarjos eficientcs hacia centros de trabajo y <Je produçciÓn,

instituciones educativas, centros de recreación, entre otros, lo que redrincla

erì mayor prorJuctividad y competitividad regional.

c. l?epercuslones socl,a/es;
i-a refcrma tenclr";i un ¡mpacto ¡rositiv'o en la calidacl de vida cle las ¡:croclna*;
usuarias, al gar:antizar seruicios de transporte privado ñrás Seguro-q,

confiables y accesibles, aclectlados a SUS necesidades específicas de

moviliclacl. Asinrismo, favorecerá la conciliación laboral, escolar y fantiiiar
al proporcionar traslados eficientes y prcErarnados, contribuyendo con ello

a la reducción de tierrpos de traslado y a la se¡¡urirjad en los tiayer;tcs. IJe:

igual manera, se forlalece la cohesión social y la conrpetitividacJ de las

cbmunidades al ampliar las alternativas de movllidad com¡;lettlentarias al

transporte público. l"odo lo anterior, sin dejar de observar las disprosicione**

normativas que regulan altransporte. con el propósito de qtle curìÌplan cort

las Norrnas Generales de Carácter Técnico que rt>stlltert aplical:les para

cacja unidaci y rnodalidad de transporte.

d. Repercusio¡¡es presupuestale s:

La propuesta no genera impacto presupuesta! para el Éstacìo, en virtud dr:

que no requiere la asignación de recursos extraordinarics por ¡:arte clei

Pocier Ejecutivo, al tratarse cJe urra refclrma de carácter not'rnativo que rìo

implica erogaciçnes adiciolrales en m¿lteria de; infraestruciu¡-¿ì o ç¡aslo
publico.

Por lo anterior, propongo esta elevacla Asamblea Legislalir'a rjel Congres;o

ciel Estacl,r de Jalisco la presente iniciativa que relorrna erl r:rdenanlir;nto

estatal denominaclc "Ley cle Movilidad, Seguridad Vial y îi'ansporle dE;l
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Estado de Jalisco", con el propósito de establecer un n"ìarco normai.ivo que

atienda el contexto social y econórnico del transporte privado, et'ì su

modalidad de traslado de personas y/o de mercancÍas, en el Estado'de

Jalisco, promovienclo su uso bajo los estándares de seguridad vial,

accesibilidacl, eficienc¡a, sostenibiliclad, calidad, inclusiÓn e igr.raldad para

los diversos sectores de la poblacion jalisciense'

por lo anterior, propongrl esta elevada asarnblea legislativa del congreet'r

del Estado de Jalisco la presente iniciativa de

!-EY

Artícr¡lo Único: Se propone reformar los sigtrientes rrlocJific¿r incisr.>

CXLVIll, se adiciona inciso CLI recorriendo a su orden clel artículo 5. se

modifica el irumeral 2 del artículo 94, la fracción ll, y V rlel aitículo 95, se

reforman los numerales 1 y 2 del artículo 96, las fracr;iclnes lll, y v cfei

artículo gg, se adiciona la fracciórr Vll recorriendo a su crtlen del artículri

180, se refcrma el numeral 1 clel artículc 188, se elclicir:na erl el numer¿ll 1

la lracción Vl en el Ar1ícr.ll,r 19í3, se adicionatr en nLlmerai2- al artílulo ?lJtJ,

se reforma y se acliciona al nurneral 1 en sus fraccionerl; l, ill, !V' ir \''

recorriendo a su orden al artículo 233, se arliciclna url ¿lrtículO ll35 bis

Transporte Empresarial, se reforma los artícuios237'¡'240, se adiciona e I

artículo 240 bis, se reforma 264 en la tabla de temporalidad de fabricaciórt

y se adiciona utr nurneral 4. Todas las antes señaladas a la Ley cle

l/lovilidad, Seguridacl Vial y Transporle del Estadc, de Jalisco. ccnforme a

los siguiente lniciativa de LeY.

LEY DE MOVILIÐAD, SËGUIIIDAD VIAL Y TRAru$PÛR Ë ÐHL

FSTI\DO DÉ JALISCü

Adículo 5. Glosario

1. Para efectos de esta Ley, se entenclt:r-á por:

laCXLVll ( )

cxlvlll. Transporte escolar: El destinado a! transporte çÌe estudiantes

cle instituclones etlueativas, que operan con el itineraric¡ ir horario que

satisfaga las necesidades particulares de la instituciÓn educativa;
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serv¡cio que se presta rned¡ante vehículos que curnplen con las

Normas Generales de Carácter Técnico aplicables a la unidad y

modalidad correspondiente, y del cual el costo de la prestac¡ón es

fijado entre la institución educativa y el prestador arrtor¡zado por llr

Secretaríâ, Vâ sea públ¡co o pr¡vado, en los térrninos que establece !a

presente Ley.

cxlrx. ( )

CLU

CLl. Transporte Priva+lo: Servicio de transporte prestado nrediantEr

vehículos de propiedacl prlvacla, destlnado al traslado cle person.ats,

mercancías, objetos y/o bienes, bajo esquemas de contratación

tiirecta por periodos de temporalidad determinados y/o distancias de

recorrido, cuyo seruicio Se presta por part¡cl¡lares autsrizac,los pon la

Secretaría, dichos vehícutos deberán de cumplir con las Niornr¿t*;

Generales rle üarácter Ttåcnlco aplicables a la uniclad y rnodaiidaal

çorrespondiente, en los térnrinos que estahlece lit preseilte Ley"

CLll. Transversalidarj: Ës el procescl n'ìecliante cl cual se instrurrlentan las

políticas, programas y acciones, clesarrolla<los poi" las 'Jepc*ndenciílri y

entidades de la aCnrinistración púl:lica, que proveen bietres v servicio$ a l¿r

población, basaclos en un esquema de acción y coordinacion tje esfulerzc,'s

y recursos en tres dimensiones: vedical, horizontal y de fondo.

CLlll. UMA: Unidad de lVleclirla y Actualizacion.

CLIV. Uno y unc: Estrategia de circulación de ve;f-iícuir:s {)n LIllii

intersecciOn clue no cuente con iJispositivo cje coriti'ol tit+ tr"iiicc. ¿l efecic

de que se !e cecla el paso alternaijo de los vehícuios, 'rlì'ro J:¡ uirr: poi'cäiìå

movìmiento o flujo.

CL\,/. Vehícr.¡lo: Mc¡do de transporte diseñado para faciiitar" ia nltlvÍiidarl y

tránsitc¡ de personas <;r bietres por la vía pútriica. propuisaC("\ üL'r tlna fuerza

humalta directa o asistido para ello pcr un rnotor cle combustiilrt !n',erna,

eléctrico o cuaiqrìier ftle¡za motriz' 
l
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CLVI. Vehículo de tracción animal: Un vehículo estilo carruaje que dispone

de un armazon de hierro o madera irrstalado sobre ruedas.

Cl-Vll. Vehícr-llo eficiente: Vehículo que cumple con las rlorrnas oficiales

mex¡canas Sobre emisiones y con las ,rbligaciones de verificación'

CLV|ll. Vehículo híbrido: Vehículo motorizaclo que emplea fuentes Ce

energía que no provienen exclusivamente ie la gasolitta o diésol' y r:¡uÊ

para los efectos de la presente Ley comprende tanrkiién la clasiiii;ació¡'i Ce

los denominados híbridos conectables, eléctricos, eléctricor¡ de rango

extendicjo o de celda de combustible, de gas o gas t-.P'

Cl_lX. Vehículo motorizado: Vehiculo de transporte terrestre cltl personas

pasajeras o de carga, que paia su tracción depende de un mcltor de

combustión interna, eléctrica o de cualquier otra tecnología que ies

proporciona velocidaci superiu-a los veinticinco kiiómetros poi^ hore"

CLX. Vehículo no rrotorizado. Vehículo de tracciórr hurnana ctrno bicicieta,

monociclo, triciclo, cuati'iciclo; vehículos reCl'eativoìì coíno patineli,

patinetas o monopa.tines; incluiye íjque!los ¿lsistidoíi tr)CIr ¡lrotor cle bajil

potencia no susceptitrle cle alÇanzzli r¡elocidacles íYiaycres ci veinlicinr:o

kilórnetros pol hora y los que Son r"ltilizadcs poi p'Ors'c'trìáls Con

cliscapacidad.

CL;{¡. Vehícglo pesado o de carga: Vehículo autcmoto¡"de operaciÓrr libre,

destinado al transporte de carga, mayor a dos ejes'

CLX¡l. Vehículo recreativo: Aquellos utilizados de manr:;r'a recreeiir¡a ci

lúclica por niñas y niños de hasta doce años de eclacl, taies'i cci¡o ¡latitres,

patinetas, patines clel cliablo sin nrotcr y biciclctas c{lri ltna velocirjad

nráxima cie diez kilómetros pcr hora.

CLX¡ll. Velocidaci de operar;ión: Velociclad establecicla par-!a¡: aurtorirJac.jes

correspor¡dientes.
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CLXIV. Vía: Ëspacio físico destinado al tránsito de personas peatonas y

vehículos

CLXV. Vía ciclista: Espacio destinado al tránsito prioritario y comparticlo

con otros vehículos cle la movilidatl activa y no motorizados, asl como Çon

otras personas usuar¡as de la vía.

CLXVI. Vía de acceso controlado: Son vialiCades para el tránsito directo

en las cuales se tienen accesos limitados. definidos desde quri se diseña

ia vía.

CLXVll. Vía peatonal: Aquella destinada a la circulación e>lclusiva r)

prioritai'ia de personas Con discapacidad y peatone$, en la que r'¡l acceso

a vehículos está restringido según las reglas específicas.

CL.XVlll. Vía pública: Toclo espacio de dominio público V uso cornúrl

destinado al tránsito de peatones y vehículos, así corno a !a prestación clc

servicios p(rblic,rs y la irrstalación de infraestructura y i-noþiliario'

CLXIX. Vía rápida: Vialidad que permite la libre circular:ion cle vehículos

con intersecciotres a <jesnivel con otras rrías cle circulaciÓt"r.

CLXX. Viacucto: L.as calles con orrplitucl de avenirlas, Çoli o sin cernellón

o faja separadora y sin irttersec;ciÓn a rrivel'

CLXXI. Vialidad: Conjurito <je servicios cie infraestructura relaciori¿':jr:/s Çür'ì

las vías de uso común para el desplazanriento de personas peetonas,

vehículos no motorizados y motorizados.

Ct-XXll. Vialicjacj rnetropolitana: Vías que por su coneixión lleí"miten Ïealizâr
viajes interurbatros y metropolitanos.

CLXXlll. Vialicjad prirrcipal: Son aquellas c1e rJran c;r:pacidarJ p¿rra l;¿

moviliclacl mecliante sisternas de transporte nl¿¡sivo, integt'ando los uscs cle:

may,cr impacto.
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CLXXIV. Vialidades locales o terciarias: Son aquellas que siryen para

comunicar internamente a las localidades, entre Sus re$pectivos

fraccionamientos, barrios o colonias y dar acceso a los lotes de ios mismos.

CLXXV. Vialidades primarias: Son las arterias cuya funció¡r ç:s conectar'

áreas dist¿rntes y que soportan los mayores volúmenes vehiculares con ei

rÌrenor núnìero de obstrucciones.

CLXXVI. Vlalidades regionales: Son aquellas que comunican al centro de

pobiación con otras localidades.

CLXXVII. Vialidades secundarias: Son arterias que comLln¡can vialidacjes

locales con las colectoras y primarias.

CLXXVlll. Vías Férreas: Son aquellüs por las que circulan trenes y

ferrocarriles.

CLXXIX. Víctimas: Personas físicas que hayän sttfritlu alg';n daño i';

menoscabo económico. físico, mental, emocional, o en geliet'al cu¿ìlot.l¡era

puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos cr clerechos corno

consecuencia de un siniestro de tránsito'

CLXXX. Zona prchibida: Los espacios donde se encuentretn sc+ñalamientos

restrictivos de circulación y/o estacionamiento.

CLXXXI. Zonas peatoneles: Son las que sirven exclusivämente para ol

tránsito, disfrute, permanencia O resgUaldo de persorrAS pearton¿lS,

debiendc¡ quedar cerradas al acceso cje vehículos motoriz¿idos o que por

su velociclad pueda ocasionar riesgo a las personas peatr:rtr.ts. Ën aiçlrrnos

casos, los vehículos no motorizados tampoco serán perrriiticlos.

Capítulo Unico

Ariiculo 94. Registro

1.( .);
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2. El Registro Estatal también contemplará las k¡ases de datos con la

información servicio cje Transporte Privado de Punto a Punto mediante

aplicaciones móviles, y e! Transporte Privado aporte de los serv¡c¡os

prestados erì los térrninos de la presente [-ey, con el propósito de ser

utilizados en el diseño de políticas, propuestas y/o al'ternativas de

¡novilidad en el Estado.

Artículo 95. Bases.

1, El Registro Ëstatal se organizará y funcionará conforn'ìe a las siguientes

bases

ll. El Registro Estatal inscribirá los documcntos en dondô consten las

concesiones, permisos y autorizac¡orìes que expirJan las autoriilades
' estatales, en relacic¡n al transporte, ya sea en sli nìoCaliclarl público 

"l
privada, conforme a las clispc'siciones que establece la presente Lcv'; la¡;

modificaciones que sufran y los ijerechos legalnrente constituidos s;obre

las nrismas;

ilr ( .);

tv()
V. La Secretaría promoverá la coordinación necesaria para t'eunir y

procesar la infornración relativa a licencias, gafetes de icientificacion,

concesiones, permisos y autorizaciones de los; servicios cle ii'ansporte, ya

Sea público o ¡rri,,lado, integrándc,la para, en siLl ca$Ü, acrr:clitar los;

supuestos de suspensión y cancelación; y

vt.(

ArtÍculo 9ô. Padrón

1. El Registro Ëstatal contará con el padrÓn de pers'.:nas conductoras V

operadoras que presten el servicio público de ti'ansporte de persc)n3s
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pasajeras erì sus modos de transporte masivo, coleotit¿o, taxi con sitlo,

radio taxi, transpoñe comunitario, así Çomo de transporie privado, ya seíl

en su modaiidad de traslado de personas y/o mercancías, itrcluyendo

también las que al efecto establezca ia presente Ley y sij reglemento.

?,. El Registro Ëstatal también contará col'ì los pa.drones de personas

condUctoras Çlue presten los Servicios de Transporte Privado, y¿ì seä erì

su nìodaliclacj de traslado de personas V/o mercancías'

Artículc¡ 09. lnscripción

1. Deklerán inscribirse en el Rtlgistro Ëstatal

lll. 1-odas las concesiones, permisos y autorizacicines en sus cjistinlas

lnodalidades ya sea públ;ca o privaCa, ios rjerroteros de rutas de transporte

colectivo o masivo y punios de pai"acla de transporte públic;o auto¡'izacjos

que expida el Ejecutivo a traves cle la Secre'laríai

lV. a Vl (... )

Vll. L.os docurnerltos relativos â ias asoci:rcir-,nes cjb persol"'¿ì$

concesionarias, permisionarias y/o aurtoriz-adas. tanto uara l+.i rnodilliclail dt:

transpofte púrblico, así como de transporle privado

Xl. al XlX. (. )

2{ )

3()

4.( )

Artículo 1 8o' clasificaciÓrt

1. Para conclucir vehículos, las licencias de cotlducir para le;s pel"sonils

operadoras del servicio público y perscnas concluctcrras del selvicic

privaclo, se clasifican en:
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il()

ilr. (

tv.(

a)(

t¡) ( )v

c)(

vl.( ); Y

Vil Personas Operadoras del Transporte Privaclo

Ailículo 188. Docunrentos de ldentificación

1. Las personas conductoras y operadoras de vehículos del servicic

público de transporte y rJe servicio de transporte prirrado deberán, sientpre,

porlar a la rrista durante sus activi<jades, un gafete con fotogr"afía y clenlás

elementos que permitan su identificación'

2

s.(

Artículo 193. ÜlasificaciÓn por su uso

''1. Los vehícr-rlos, atendiencjo a las activiclades en que se ;ltiiice tr y para los

efectos de esta ley, se clasifican en:

);

)
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L De uso privado

ll. De transporte público: ios destinados para el transporte de person¿rs o

cosas, cuando esta activitJacl constituya un servicio que adnrinistre el

Ëstado u opere indirectamente, o realicen fu¡nciones de transporte públir:o

y se clasifican en:

b) ()

c)(

d) ( );

a) ( .); Y

b)(

e) (

r) ( )v

s) ( )

)

ilr. ( . );

lv()
v'(' ); Y

Vl. 'fransporte Privado: los destinados para el trartspode de perscnas,

mercancías, objetos y/o bienes, cuando es{¡a actit¡irJad ç<¡nstiiuya Lln

servicio entre particulares, prestado dentro de las vías cle comulnicar:iórl

del Ëstado, este transporte curnp'lirá con las Nornras Generales de
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Carácter Técnico aplicables, en los términos qL¡e establece la presente

Ley,

Vll. Los demás que establezca la Ley General, la p¡esente Ley y su

reglamento,

Artículo 230. Clasificación

1. El servicio cle transporte público, por su coberttlra, se clasifica en

lal V. (...)

2. El servicio de transporte privado, por su objeto, se clasific;a en:

l" Inrpresarial: aquel destinado ai traslaclo de personas trabajadoras hacia

y cJesde los centros de trabajo, bajo itinerarios y ltoi"arios previarrrente

determinacios,

ll. Escolar: el que se presta a estudiantes Vio docentes de instituciotres

ecjucativas, conforme a los horarios e itinerarios fijados por éStas, paril

garantizar su acce$o y retorno a los centros escolares'

lll. Turístico: el que se destirra ai traslado de personas con fines

recreativos, culturales ylo de esparcimiento, realizado en unicjades

6ebidamente acondicionadas para brincJar segr.lridad y comoclidad durante

recorridos planificados.

lV" Ëspecializadc: el que se contrata para la atencirin de necesirJaces

específicas de transporte, distintas a las anteriorcs, erì llìs que cl sen¡icii-'

se ajursta a los requerimientos particulares clel contratante, sieritpre quÈ no

implique urì uso generalizacio para la colectividad y que no enc'uerttre tina

restricción en los términos de la presente Ley.

Capítulo ll

Dei servicio de tiansporte público y privado
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Artículo 233. Modos de transporte

1. Ël servicio de transporte comprende las siguientes modalidades

L Transporte de personas pasajeras que se clasifica en

a) Público, el cual a su vez se subclasifica en

i). f\4asivo; y

ii). Colectivo;

b) Prirrado

i). Punto a Punto mediante aplicaciolres móviles; y

ii). Ëmpresarial;

ll. Taxi con sitio y radiotaxi;

li¡. Ël servicio de trarrsporle especiaiizacio, que a su vez se cl¿¡sifica erl;

a) Pútrlico; y

b) Privado,

lV. -l-ransporte escoiar, que a su vez se clasifica en;

a) Público; V

b) Privado.

V. Transporte turístico, que a su vez se clasifica en;

a) Publico; y
b) Privado.

Vl. El servicio de transpode de carga

Artículo 235 Bis. Transporle Empresarial'
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1, Para prestar el servicio de trartsporte de persorìas pasajeras, en srl

modalidad privada empresarial, se requerirá autorización otclrgacia por el

F.jecutivo por conducto de la Secretaría. en los términr)s de la presente

Ley, su reglamento y normatividad aplicable'

Ar1ículo 237 . Trartsporte espec¡alizadc)

1. Para prestar el Servicio de transporte eepeciali;lacJo, ya sea erì f:ìL¡

nrodalidad púbiica o priveda, se reqLrerirá autoriz.acicn cltorgadai pr,it e;l

lljecutivo pc! conducto de la Secret¡¿ría, en los térnrinLì$ de la ¡;relsentc

Ley, su reglannento y normativida<l aplicable"

2. El servicio de transprrrte especializado se clasifica en

L De personas con discaPacidad;

ll. Se deroga;

lll. Se denr:ga;

lV. Ambt-rlancias;

V'. Funerari¿rs;

Vl. Auto escuela para el aprerrdizaje de manejo;

Vll. De carga liviana con sitio;

Vlll. De autos de arrendaniiento;

tx. (DEROGADA, P.O. 1 DE AGOS"IO DË 2C?-3); V

X. Transpofte cc¡mtinitai"io

Artícr.,lo 240. T ransporte Ëscolar
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1" Las características y condiciones técnico-operati'/a$ para obÏet"ler y

mantener el permiso para prestar servicios públicos ¡rio privados de

transporte escolar, Se establecerán en la presenie Ley, su reglamento y

normas técnicas aplicables en la materia.

Artículo 240 Bis. Transporte Turístico.

i. Las características y condiciones técnico-operativas para obtener y

mantener el permiso para prestar servicios públicos yio privados de

transporte turístico, Se establecerán en la presente Ley, stt reglalllento V

normas técnicas aplicables en la materia'

Artículo 240 Bis. Transporte Turísticc>

1. Las características y condicicnes técnico-operativas para obtener y

mantener el permiso para prestar servicicls puLllicos y/o privaclos ie
transporle turístico, Se establecerán en la presente 1-ey, su reglalTìento V

normas técnicas aplicables en la materia'

Artícuio 264. De la antigüedad de los velrículos

1. Los vehículos del transporle púrblico ccle;ctivo de persÐnas pÈìsäJeras

urbano, conurbaclo o Metropolitano que se encuentren erl scrvicio, deber-án

tener una antig(iedad rnáxima a partir cle su fabricación de acuerdo a !a

siguiente tabla:

Servicio Gasolina/
Diesel

Híb¡'idc¡ HlÉütrico

Transporle público
Urbano
'.Í-ransporte

Público
Subunbano

10 años

DËROGADO P.O, 1 DE AGOS O DE 2A23

Taxi o radio taxi

15 años 20 años

1 5 años 2ü años

20 arñcs

10 años 15
años
f5
años

1q

años

GNT;

Se cJeroga

'10 anos 15 años
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Se deroga

Se deroga

15 años 20 años

GrúasTipoCyD 20 años 25 años

7 años 7 años

2. Deberán ser sustituidos por las personas prestadoras del servicio,

Çuando se cumpla este período; en el caso cje los vehículo* rJel trartspoftr+

fflas¡vo de personas pasajeras y lcs del transporte colectivo cle personas

pasajeras, estos últirnos que utilicen gas natural, searl vehícttios eléctricos

o híbr'iclos, se potirá prorrogar la sustituciÓn por un period<> de hasta cinco

años más, como beneficio por la eficiencia energética V arrrbient¿li, previc:

dictamen técnico sobre contaminantes a la atmósfera emiti<jo pr-lr la

Secretaría de Meclio Anrbiente y Desarrollo T'erritorial conforrne a ias

Normas Oficiales Mexicanas; además cle la r"evista mecátllca por parte de

la Secretaría,

3. Las suspensiones o en Su caso la revocar;iÓn de ¡lermisos,
aurtorizaciones o tle concesicnes, se estará a lo que dispone e! ca¡.rítulo Xr/

del i-ítulo Dóc.imo de esta Lev.

4. Ël servicio cle transpofte privado prestadc al interior cjel [:,stacio ciebera

de cumplir con todas las rnediilas de seguridad y revisio,rcs físico-

mecánicas, así como las verificaciones en materia de emisión de

contaminante para que Se pern-rita su circtllación, aSí Coil'ìo las

ar-ltorizaciones respectivas que ernita la Secretaría en los terminos de la

presente Ley y de su Reglantento.

15
años

Grúas Tipo Ay B 10 años

20
años15 años

Transporte
Comunitario

5 años noS5a

ART¡CULOS TRANSITORIO
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Primero. Esta ley entrará en vigor al día siguiente cie su publicación en el

Periódico Oficiai "Ël Estado de Jalisco".

Segundo. Se solicita a los entes públicos del Estado para que en periodo

de 90 dÍas realicen las reformas a sus ordenamientos en cumplimiento íi
la presente reforma de LeY.

Atentamente
Salón de Sesiones del alacio d er Legislativo

Guadalajara, Jalisco ernbre cle 2025.

o!'n bona
D¡
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